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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

COMISIÓN DE DISCAPACIDAD

Señoras y señores diputados, muy buenas tardes. En nombre de la Asociación Enlinea les doy las gracias por darnos la oportunidad de presentarnos como entidades que trabajamos con las personas con inteligencia límite y transmitirles sus inquietudes y necesidades.

Presentación Federación Enlinea: entidades y objetivos

La Asociación Enlinea es una asociación de asociaciones y fundaciones que trabajan para mejorar la calidad de vida de las personas con inteligencia límite, para potenciar y desarrollar su autonomía personal con plena integración en la vida social, educativa y laboral a lo largo de todo su ciclo vital.

La Asociación Enlinea está formada por seis entidades que representan seis comunidades autónomas: ADISLI: de Madrid, AEXPAINBA: de Badajoz, ANILIA, de Alicante, Fundación PICARRAL: de Zaragoza, Asociación ORTZADAR: de San Sebastián; y Asociación y Fundación ACIDH: de  Barcelona.

Estamos atendiendo a 1450 personas en servicios como:

· Educación  Especial 

· Centros Ocupacionales

· Centros Especiales de Empleo

· Empresas de Inserción

· Empleo con apoyo

· Centros de psicología y logopedia

· Programas de Ocio y Tiempo Libre

· Animación Sociocultural

· Viviendas Asistidas

· Atención a familias

· Tutela

Y desarrollamos conjuntamente un Programa de Formación del Voluntariado, otro de acompañamiento social, denominado “En Línea hacia la Autonomía” y un Programa de Atención Personal y Vida Autónoma. 

Hemos editado un DVD y una Guía Técnica sobre las personas con inteligencia límite (una copia de las cuales nos gustaría repartirles al terminar) y al mes que viene editamos una nueva Guía sobre Educación.

Personas con inteligencia límite:

Las personas con inteligencia límite se caracterizan por tener un coeficiente intelectual entre el 70 y 85, justo por debajo de lo que considera la OMS dentro de la normalidad.

Además presentan un déficit en sus capacidades adaptativas: comunicación, vida doméstica, higiene personal, habilidades sociales, autocontrol, ocio, trabajo, salud…

A nivel general: no tienen unos rasgos físicos aparentes, pero hay un desfase entre su edad cronológica y mental (en la adolescencia se hace más evidente), falta de iniciativa y limitada capacidad para la resolución de conflictos, dificultades para adaptarse a los cambios, poca capacidad creativa y dificultades en la psicomotricidad fina. 

Presentan limitaciones a nivel intelectual, social, psicológico.

Les caracteriza la falta de iniciativa y limitada capacidad para generar mecanismos racionales que les permitan la resolución de situaciones cotidianas

Debido a todas estas características y dificultades que presentan, la inteligencia límite debería considerarse como una Discapacidad, puesto que estas personas presentan limitaciones cognitivas, educativas, personales, sociales y laborales. Por ello, es necesario que se les reconozca como mínimo el 33 % de minusvalía.

En el día a día, las personas con I.L. y las Entidades que trabajamos con ellos nos encontramos con muchas dificultades, que hoy tenemos la oportunidad de presentarlas y que esperamos que las tengan en cuenta.

Las personas con I.L. necesitan tener una cobertura legal adecuada:

Que se reconozca con un mínimo de un 33 % de minusvalía.

Que se cumpla la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). (Ley 13/1982 de 7 de abril).

Que se reconozca específicamente el ciclo vital de estas personas: jubilación anticipada, residencias específicas…

Necesitan que el sistema educativo se adapte a sus necesidades:

· Definiendo itinerarios formativos concretos para las personas con I.L.

· Creando talleres de estimulación temprana.

· Diseñando una Educación Especial Especializada en Secundaria (ESO adaptada) con acciones y actividades  inclusivas. Una vez conseguido el Certificado de la Escolarización obligatoria, deberían tener acceso a programas de PCPI u otra formación, siempre adaptada a sus necesidades, por ejemplo, cursos de grado medio específicos y adaptados.

· Potenciando servicios de apoyo educativo específicos a través de la Administración Pública: Psicólogos, logopedas, fisioterapeutas y psicomotricistas.

· Alargando la etapa de formación, tanto en secundaria obligatoria cómo en los estudios posteriores (PCPI y FO), dado que su aprendizaje es más lento que en la población en general     

· Ofreciendo cursos adaptados de Formación Prelaboral y Formación Ocupacional .

Las personas con IL, tienen también necesidades específicas en el ámbito Laboral que pueden resolverse con medidas como las siguientes:

· A través del fomento del empleo ordinario con apoyo

· Mediante el incremento de las cuantías por la creación de puestos de trabajo en el empleo protegido (Empresas de Inserción y Centros Especiales de Empleo)

· Aprobando con carácter de urgencia las ayudas para los Centros Especiales de Empleo, que, con motivo de la crisis económica, están en tramitación en estos momentos en este Congreso de los Diputados. También debe regularse que estas ayudas lleguen también con carácter de urgencia a dichos centros. Y, por último, es necesario estudiar la permanencia de dichas ayudas para las personas con discapacidad con especiales dificultades de inserción laboral.

· Además, deberían estudiarse medidas similares para las empresas de inserción.

· Es muy importante también, en primer lugar, revisar la legislación de modo que se pueda incluir a las personas con inteligencia límite entre los colectivos susceptibles de participar en las Empresas de Inserción; y, en segundo lugar, posibilitar su permanencia en ellas hasta que puedan tener otra alternativa laboral.

· Deben aplicarse criterios sociales en la Contratación Pública. Uno de estos criterios pasaría por la reserva de un porcentaje de mercado público a los Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción.

· Es necesario eliminar los límites temporales de los Enclaves Laborales generados por los Centros Especiales de Empleo.

· Es importante también conseguir el cumplimiento de la Lismi, como medio especialmente destinado a la creación de empleo en la empresa ordinaria y en las Administraciones Públicas.

· Se echan de menos campañas de sensibilización por parte de la Administración Pública para promover la Responsabilidad Social.

· Por último, es preciso estudiar a fondo el asunto de las jubilaciones anticipadas para este colectivo, que sufre un envejecimiento prematuro en relación a la población en general.

Tenemos también frentes ya abiertos en el ámbito de la investigación, que resulta muy importante reforzar con el fin de conseguir el adecuado conocimiento y la identificación del colectivo de personas con inteligencia límite, determinando sus características y necesidades a lo largo de todo su ciclo vital.

· En estos momentos la Asociación Enlinea estamos iniciando un importante Proyecto de Investigación en este sentido con la Universidad de Zaragoza y la colaboración de Caja Madrid. Esperamos que próximamente se sume a esta iniciativa el Real Patronato sobre la Discapacidad, con quien hemos tenido ya diferentes contactos. Nos gustaría especialmente que a esta iniciativa se sumase también el Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales, a cuya titular hemos pedido una entrevista.

Fundaciones Tutelares para las personas con Inteligencia Límite:

· Fortalecer los mecanismos de formación y asesoramiento sobre las figuras jurídicas de protección.

· Programas dirigidos  a la sociedad y a las familias sobre autotutela y pretutela de las personas con IL.

· Reforzar los mecanismos de colaboración y coordinación entre los diferentes actores: justicia, bienestar social, servicios sociales, entidades tutelares, etc...

· Garantizar mediante la financiación adecuada la viabilidad económica de las entidades tutelares. 

· Reconocer, en el marco de la protección jurídica de las personas, las necesidades específicas de apoyo imprescindibles para vivir de forma autónoma y garantizar su integración social.
En resumen necesitamos:

· SUMAR VOLUNTADES

· INVESTIGACIÓN

· ADAPTACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

· ADAPTACIÓN DE LA FORMACIÓN LABORAL

· FOMENTAR  EMPLEO, YA SEA EN LA EMPRESA ORDINARIA O EN CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO O EMPRESAS DE INSERCIÓN

· RECURSOS ECONÓMICOS Y HUMANOS

Las personas con inteligencia límite necesitarán apoyos intermitentes y de diferente intensidad a lo largo de todo su ciclo vital, y tener esos apoyos significa prevenir su exclusión social y que puedan llegar a ser ciudadanos y ciudadanas autónomos/as y con plenos derechos.

